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Para poder caratular, en el caso de que la persona usuaria no tenga perfil caratulador, podrá solicitar
la caratulación a otra/o agente. Desde la solapa “Buzón de Tareas” se deberá presionar en el botón

“Crear Nueva Solicitud” como se visualiza a continuación.
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A continuación, se deben completar los campos para solicitar la caratulación.
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Debe completar los campos “Motivo
Interno” y “Motivo externo”, que

permiten incorporar una
descripción del trámite a realizar.

Se debe seleccionar el tipo de expediente que se desee trabajar. Será interno si
la solicitud proviniera de una persona o requerimiento de la Administración

Pública, y externo si llegara de una persona ajena a la Administración Provincial.



Luego, se completarán los campos obligatorios
según el tipo de expediente seleccionado.
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La persona usuaria debe presionar la lupa del campo
“Código trámite sugerido” y elegir la opción que desee.
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En caso de que los datos sean correctos, deberá presionar el botón “Solicitar Caratulación”.
De lo contrario, podrá hacer clic en el botón “Cancelar”. 



Luego, deberá elegir la destinataria/ o de la solicitud, puede ser una persona usuaria o un sector,
para ello deberá completar los campos “Repartición” y “Sector”. Debe presionar en el botón
“Enviar Solicitud”. El sistema dará nuevamente la opción de “Cancelar” si así se lo requiere.
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La persona a la que se le envíe la tarea de caratulación identificará en su Buzón de Tareas Pendientes
una nueva tarea con el nombre “Iniciar Expediente”. Esta persona deberá seleccionar la tarea “Iniciar

Expediente” y presionar en el botón “Tramitar”. 

Sólo podrán caratular las personas usuarias que cuenten con permiso caratulador.
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La persona usuaria a la que se le envió la solicitud de caratulación deberá copiar el Motivo,
y pegarlo en la Descripción Adicional del Trámite. Luego hacer clic en el botón “Caratular”.
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Al presionar el botón “Caratular”, se visualizará el número del expediente generado,
como se muestra a continuación:
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Al presionar “OK” el expediente será enviado automáticamente a la persona usuaria solicitante bajo
la denominación “Iniciación”, quien podrá trabajar sobre el expediente haciendo clic en “Tramitar”.
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Para rechazar la solicitud de caratulación, la persona usuaria con permiso de
caratulador podrá presionar el botón “Rechazar”.



A continuación, el sistema exigirá incorporar un motivo de rechazo. Luego de completarlo,
se deberá hacer clic en el botón “Continuar”.
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La persona usuaria que solicitó la caratulación recibirá el expediente con el estado “Anular/ Modificar
Solicitud”. Cuando ejecute el expediente desde la columna “Acciones”, tendrá la posibilidad de realizar

modificaciones y volver a enviar la solicitud de caratulación.
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En caso de que desee eliminar la solicitud de caratulación, se deberá hacer clic en el botón
“Anular” y la misma desaparecerá del Buzón de Tareas Pendientes, sin quedar ningún registro.
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